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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La estudiante de Derecho NATHALIA ANDREA RONDÓN PABA, adscrita al Consultorio 
Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia, actuando como apoderada de la 
señora MARCELA COLMENARES GONZÁLEZ, ha radicado en CINCO (5) 
OPORTUNIDADES la DEMANDA EJECUTIVA en la que su prohijada pretende cobrar 
unas sumas de dinero acordadas en audiencia de conciliación ante el Ministerio del Trabajo 
el 27 de julio de 2023. 
 
Efectuada la búsqueda en nueva consulta jurídica se evidencia que los días 8 y 23 de 
noviembre, se radicó la misma demanda en los siguientes Despachos: 
 
1.- Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga, radicada el 8 de noviembre de 
2023 e identificada con número 2023-00388-00, que fue remitida a este Despacho con acta 
de reparto del 25 de enero de 2024 e identificada con número 2024-00033-00. 
2.- Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga, radicada el 8 noviembre de 2023 
e identificada con número 2023-00377-00, que fue remitida a este Despacho con acta de 
reparto del 29 de noviembre de 2023 e identificada con número 2023-00420-00. 
3.- Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bucaramanga, radicada el 23 de noviembre de 
2023 e identificada con número 2023-00397-00. 
4.- Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga, radicada el 
23 de noviembre de 2023 e identificada con número 2023-00406-00. 
5.- Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga, radicada el 
23 de noviembre de 2023 e identificada con número 2023-00407-00. 
 
De lo anterior, se desprende que la citada estudiante efectuó la radicación simultánea de la 
misma demanda, sin verificar el resultado de la primera que presentó, situación que 
conlleva a que varias autoridades judiciales estén conociendo del mismo asunto, con el 
riesgo de adoptar decisiones contradictorias que en nada favorecen el derecho que pretende 
proteger su prohijada. 
 
Por tanto, como las citadas demandas contienen hechos y pretensiones idénticas y que NO 
EXISTE JUSTIFICACIÓN para tramitarlas de manera simultánea, el Despacho se 
ABSTENDRÁ DE TRAMITAR las DEMANDAS EJECUTIVAS radicadas bajo los 
números 68001410500120230040600, 68001410500120230042000 y 68001410500120240003300 
 
Igualmente, se dispone EXHORTAR a la estudiante de Derecho para que, en lo sucesivo, se 
abstenga de radicar varias veces la misma demanda, para evitar que se tramiten 
simultáneamente varios procesos por los mismos hechos y pretensiones. 
 
Por secretaría, póngase en conocimiento esta situación del Director de Consultorio Jurídico 
de la Universidad Cooperativa de Colombia, para que efectúe seguimiento a los estudiantes 
de Derecho, advirtiéndoles se abstengan de radicar simultáneamente la misma demanda, 
sin justificación alguna, como sucedió en este caso.   
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE TRAMITAR la DEMANDA EJECUTIVA instaurada con 
estudiante de Derecho, por la señora MARCELA COLMENARES GONZÁLEZ, contra el 
señor JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ BLANCO o la sociedad SANTANDEREANA DE 
LIMPIEZA S.A.S., identificadas con radicados 68001410500120230040600, 
68001410500120230042000 y 68001410500120240003300. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la estudiante NATHALIA ANDREA RONDON PABA, para 
que, en lo sucesivo, se ABSTENGA de radicar la misma demanda de manera simultánea. 
 
TERCERO: Ofíciese al Director de Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de 
Colombia, para que efectúe seguimiento a los estudiantes de Derecho, advirtiéndoles se 
abstengan de radicar simultáneamente la misma demanda, sin justificación alguna, como 
sucedió en este caso.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 022 del 20 DE FEBRERO DE 2024.  
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